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Bogotá, D.C., 01 de diciembre del 2025

CODIGO VERIF: AVAL-CR26-000002

  Señores:
  DELEGADOS DEPARTAMENTALES
  REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL
  E. S. D.

   
En mi calidad de Representante Legal del Partido Conservador Colombiano, de acuerdo con las disposiciones constitucionales y
legales vigentes, me permito avalar la siguiente lista de candidatos a la CÁMARA DE REPRESENTANTES por la circunscripción
electoral correspondiente al departamento de CUNDINAMARCA, para el PERIODO CONSTITUCIONAL 2026-2030, bajo la
modalidad de VOTO PREFERENTE, en las elecciones que se realizaran el día 08 de marzo de 2026.

CIRCUNSCRIPCIÓN: CUNDINAMARCA

CARGO:  CÁMARA DE REPRESENTANTES

No. TARJETÓN NOMBRES Y APELLIDOS IDENTIFICACIÓN GÉNERO

101 JULIO ROBERTO SALAZAR PERDOMO C.C 79.892.060 M

102 EDISON ELIECER CUELLAR PACHON C.C 79.811.985 M

103 NELSON  RODRIGUEZ INFANTE C.C 1.032.420.662 M

104 ANDREA DEL PILAR BORJA CHAPARRO C.C 1.073.685.332 F

105 YERALDINE  SANCHEZ CRUZ C.C 1.075.663.697 F

106 JULY ESPERANZA GONZALEZ GOMEZ C.C 53.910.872 F

107 LUIS KAROL LEON VARGAS C.C 1.032.366.362 M

Así mismo, manifiesto que he delegado al señor JULIO ROBERTO SALAZAR PERDOMO, Identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 79.892.060, para que en nombre del Partido Conservador Colombiano INSCRIBA oficialmente la lista
de candidatos a la Cámara de Representantes.

  NADIA GEORGETTE BLEL SCAFF
  Presidente y Representante Legal
  Partido Conservador Colombiano
   

VoBo Jurídica

VoBo Sec. General
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